INFORME ESPECIAL SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA MENORES INFRACTORES

Resumen Ejecutivo

I. INTRODUCCION.

Desde sus orígenes, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos ha conocido de los múltiples hechos de violencia social y estatal que enfrentan los niños, niñas y jóvenes de este país, principalmente aquellos que han nacido y crecido con mayores desventajas: pobreza, desintegración familiar y falta de oportunidades de desarrollo humano.

En cumplimiento del mandato constitucional, y en particular de la atribución establecida en el artículo 194 romano I, ordinal 5º, de vigilar la situación de las personas privadas de su libertad, esta Procuraduría ha conocido de manera específica muchos casos de violación a los derechos de niños, niñas y jóvenes que cumplen medidas de privación de libertad al interior de los Centros de Internamiento para Menores Infractores (tal como los denomina el Reglamento correspondiente), cometidas o permitidas por las autoridades estatales que por ley están obligadas a garantizar la protección integral de los mismos, aprovechando la condición de indefensión que la privación de libertad acarrea a estas personas.  

II. HECHOS.

A través de las diversas denuncias recibidas y de información obtenida mediante la administración de instrumentos de recolección de datos que se corrieron en todos los Centros de Internamiento del país, se han detectado las siguientes situaciones de violación a los Derechos Humanos: 

1. Práctica de la tortura. 

Durante el mes de agosto del presente año, la Jueza Primero de Ejecución de Medidas al Menor de San Salvador, remite a esta Procuraduría alrededor de 8 declaraciones, en sede judicial, de internos del Centro Juvenil "Senderos de Libertad", donde expresan que en este Centro se están utilizando "ejercicios físicos extenuantes" como sanciones disciplinarias. La mayoría de los internos que se han quejado, manifiestan haber sido sacados de su dormitorio en horas de la noche y obligados ha realizar una elevada cantidad de "flexiones", "sentadillas" o "lagartijas" como castigo cuando han realizado algún tipo de desorden dentro de los dormitorios, agregando que quien no cumple con esta imposición, es golpeado por los custodios y orientadores; las autoridades del Centro han aceptado realizar este tipo de práctica, argumentando que no la usan como una forma de disciplina sino como una técnica para "bajar los niveles de agresividad de los jóvenes”.  

Por otra parte, en fecha dos de mayo de dos mil dos se inició investigación de oficio luego de haber sido del conocimiento público, a través de los medios de comunicación, que los agentes custodios del Centro de Reeducación de Tonacatepeque propinaban fuertes palizas a los internos ahí albergados, conociéndose a través de los mismos medios de comunicación que existen cuatro denuncias en el Juzgado Primero de Ejecución de Medidas al Menor sobre golpizas a los internos por parte de los agentes custodios; de acuerdo a las denuncias de los internos, los custodios ingresan a los dormitorios colectivos en horas de la noche armados con batones y cubriendo su rostro con gorros "pasa montañas" para no ser identificados, procediendo a golpearlos con dicha arma en diversas partes del cuerpo; por su parte, el  Director del Centro ha negado rotundamente los hechos denunciados por los internos, asegurando que son los mismos internos quienes se agreden entre ellos y luego responsabilizan a los agentes de las agresiones que se han causado.

En el mes de abril del año dos mil dos, se recibió denuncia por parte del padre de un interno del Centro de Reeducación de Tonacatepeque, a través de la cual manifestó que su hijo estaba siendo golpeado por los agentes custodios con el consentimiento del Director; informó que los agentes ingresan al dormitorio del muchacho en horas nocturnas, cubriendo sus rostros con gorros "pasamontañas" y procediendo a propinarle fuertes golpizas; se agrega en la denuncia que las golpizas eran tan frecuentes que afectaron, incluso, la salud emocional del joven, pues éste manifestó a su padre que no soportaba más la situación, por lo que su deseo, al verse impotente para detener esta práctica, era quitarse la vida, ya que sentía mucho temor que las autoridades del internamiento tomaran peores represalias en su contra si denunciaba los hechos que vivía dentro del Centro. Sobre este mismo caso, la Jueza Primero de Ejecución de Medidas al Menor de San Salvador, informó a esta Procuraduría que se levantó un acta al interno en donde éste denuncia y describe los malos tratos que recibe en el centro por parte de los agentes custodios en la forma ya manifestada; agregando que se ordenó el reconocimiento médico de los golpes observados en el cuerpo del interno, cuyo resultado arrojó que las lesiones sanarían en un período de ocho días, haciendo notar que este reconocimiento fue realizado siete días después de la última golpiza recibida por el muchacho, lo que indica la gravedad de las lesiones. El Director del Centro también negó categóricamente los hechos. 

2. Imposición Ilegal de sanciones disciplinarias. 

El Juzgado de Primero de Ejecución de Medidas al Menor, ha informado a esta Procuraduría haber dado seguimiento de las irregularidades denunciadas por los internos del Centro Juvenil Senderos de Libertad, pudiendo comprobar que la mayoría de sanciones, incluso la de aislamiento en celda individual, son impuestas a los internos e internas sin habérseles realizado la respectiva audiencia disciplinaria que establece el Reglamento General de Centros de Internamiento. Se ha denunciado además, la imposición de la sanción de aislamiento en celda individual hasta por 6 días consecutivos, cuando la ley permite un máximo de 5 días y en casos muy excepcionales.

3. Permisión y autorización por parte de algunos Directores de los Centros para que ciertos internos realicen funciones disciplinarias con sus demás compañeros, es decir, para que "los corrijan e impongan sanciones".  

Varios de los internos del Centro Juvenil "Senderos de Libertad" de Ilobasco, manifestaron a delegados de esta Procuraduría, que el Director del Centro escoge a dos o tres internos para que se encarguen de imponer sanciones a sus mismos compañeros de internamiento.

4. Intimidación por parte de los agresores hacia los internos e internas, a fin que éstos y éstas no denuncien los malos tratos recibidos a los respectivos tribunales ni a otras instituciones que velan por los derechos de los niños, niñas y jóvenes privados de libertad, asegurándoles que si informan sobre las sanciones que reciben, las represalias serán mayores. 
De igual manera, la Jueza Primera de Ejecución de Medidas al Menor, ha remitido a esta Procuraduría copias de actas levantadas en dicho Juzgado, en donde los internos del Juvenil Senderos de Libertad, han manifestado que cada vez que cualquier interno o interna tienen que asistir a su respectivo tribunal para la celebración de alguna audiencia, antes de salir del centro, las autoridades les advierten que no deben decir nada de lo que pasa en el centro al Juez o la Jueza; agregándoles que si lo hacen, les elaborarán reportes negativos de su conducta para que les afecte su expediente. Cuando las autoridades se dan cuanta que algún interno ha denunciado algo en el Tribunal, lo obligan a elaborar notas a los jueces o juezas en donde se retractan de lo dicho y solicitando que no se tome en cuenta la queja interpuesta anteriormente.  Dos de los jóvenes denunciantes expresaron en su declaración que conocen muchas de las anomalías que se dan en el Centro en perjuicio de los internos e internas, pero que por temor a las mismas represalias por parte de las autoridades no lo denunciarían en ese momento, ofreciendo colaborar con sus testimonios cuando su medida de internamiento haya finalizado.

5. Falta de atención médica oportuna, cuya consecuencia ha sido la muerte de un interno del Centro de Reeducación de Tonacatepque en fecha 10 de junio de 2002. 

6. Ineficacia de los programas educativos y ocupacionales en todos los Centros de Internamiento. 

A través de la administración de los instrumentos para la recopilación de datos, elaborados y corridos por es Procuraduría, se ha observado que todos los internos entrevistados coincidieron en que es obligatorio para los inscritos asistir a sus talleres; sin embargo, los mismos internos, internas y los instructores e instructoras de los talleres  expresaron que muchos de los inscritos no asisten por diversas razones, una de ellas es debido a que no se cuenta con suficiente materia prima para trabajar, y en algunas ocasiones, ni siquiera se cuenta con el mínimo de materiales para que el taller funcione; por ejemplo, los talleres de sastrería poseen la maquinaria necesaria, pero no son abastecidos con los textiles indispensables para su funcionamiento; igual sucede con os talleres de panadería, a tal punto que en muchas ocasiones se ha tenido que cerrar el taller y el instructor o instructora se dedica a enseñar manualidades a los muchachos y muchachas. Este punto se detecta con mayor incidencia en el Centro Alternativo para Jóvenes de Cojutepeque, en donde se puede afirmar sin vacilaciones, no sólo la ineficacia, sino la ausencia de estos programas, contando con un solo educador para impartir la enseñanza a 22 internos de diferentes niveles educativos, y además con un solo taller con escaso equipo de trabajo.  Resulta particularmente grave el hecho que los mismo instructores de talleres de todos los centros, hayan expresado enfáticamente que en repetidas ocasiones han tenido que cerrar los talleres y dedicarse a realizar, con los internos e internas, cualquier otra actividad por falta de materia prima.    

III. CONSIDERACIONES. 

Este resultado, es visto con profunda preocupación por la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, ya que por un lado indican una práctica generalizada de irrespeto a los derechos fundamentales dentro de los Centros de Internamiento que, de acuerdo a las normas nacionales e internacionales, deben ser los lugares donde los niños, niñas y jóvenes reciban la atención y protección adecuada y necesaria para lograr de manera exitosa su reinserción social en los ámbitos familiar, comunitario, educativo y laboral, y por otro lado, la incapacidad estatal para lograr los fines del internamiento, recurriendo a acciones represivas como la agresión física, la coacción psicológica, y hasta la tortura, para enmascarar esta incapacidad.

IV. CONCLUSIONES.

Derechos Humanos Violados

De acuerdo a diferentes denuncias recibidas, tanto de los mismos internos e internas, de los familiares de éstos y de los propios Jueces de Ejecución de Medias al Menor, se declaran violentados los siguientes derechos de los internos e internas:

1. Derecho a la vida, por falta de atención médica oportuna.

2. Derecho a la integridad personal, por la práctica de la tortura y por malos tratos físicos y psicológicos.

3. Derecho a la reeducación y reinserción social y familiar, por la ausencia o ineficacia de programas educativos y ocupacionales de calidad, y por falta de personal técnico y especializado en el área de educación y orientación.  

Autoridades Responsables.

1. Directores, Orientadores y Agentes de Seguridad de los Centros de Internamiento para Menores Infractores.

2. Director del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia.   

V. RECOMENDACIONES.

1. A los Directores, Agentes Custodios y Personal de Orientación de los Centros de Internamiento: Cesar inmediatamente las practicas de tortura y malos tratos ejercidos por el personal de custodia y orientación en perjuicio de los internos e internas, en cumplimiento del deber y de la obligación legal que les corresponde de garantizar y proteger los derechos de los internos e internas.

2. Al Director de Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia ISNA: Velar por que los Directores de los Centros, el personal de orientación y el personal de custodia, que laboran para esa institución, cumplan con el perfil necesario para trabajar en la atención de niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley, y exigir a todo el personal bajo su dirección para que en la realización de sus funciones cumplan con la responsabilidad constitucional de respetar los derechos humanos de los internos e internas.   

San Salvador, catorce de octubre de dos mil tres.

Beatrice Alamanni de Carrillo

Procuradora para las Defensa de los Derechos Humanos.
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